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 RESOLUCIÓN  

 

 

Resolución del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, por la que se resuelve el inicio del expediente 

de contratación titulado ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA IV CARRERA POR LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- La Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo ha redactado la memoria de necesidad e 

idoneidad en la que se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado Organización, desarrollo y 

ejecución de la IV Carrera por la Prevención de Accidentes Laborales de la Comunidad de Madrid. 

 

Los fines institucionales del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante IRSST) vienen 

determinados en la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de creación del IRSST según el cual, el IRSST es el organismo 

gestor de la política de seguridad y salud en el trabajo en la Comunidad de Madrid, y tiene entre sus funciones la 

promoción y prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

 

El VII Plan Director en Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid contempla una serie de 

medidas relativas al impulso de la cultura preventiva, en concreto su Eje 6 establece como criterio “Mejorar la eficacia 

de las instituciones dedicadas a la prevención de riesgos laborales y fortalecer el papel de los interlocutores 

sociales”. Concretándose, de manera particular en la Línea de actuación número 3: “Fortalecer el papel del Instituto 

Regional de Seguridad y Salud de la Comunidad de Madrid (IRSST) como organismo promotor de las políticas 

públicas en materia de prevención de riesgos laborales de la Comunidad de Madrid”, Objetivo Especifico 3” Potenciar 

la visibilidad del IRSST y el impacto de sus actuaciones mediante campañas de publicidad y su participación en 

grandes eventos de impacto social”. 

 

Para lograr este objetivo específico, se hace necesario llevar a cabo eventos de máxima difusión como es el caso 

de esta IV Carrera y potenciar la figura del Organismo como órgano gestor de las políticas preventivas en la 

Comunidad de Madrid. 

 

Por lo tanto, a través esta acción se pretende concienciar sobre la importancia de implantar una cultura preventiva 

y promover entornos de trabajo seguro y saludable con la intención de disminuir la siniestralidad laboral. 

 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 

la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 
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Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 

efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 

restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 

documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 

 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 

 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de ORGANIZACIÓN, 

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA IV CARRERA POR LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 128.485,23 euros, mediante 

procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA GERENTE DEL INSTITUTO REGIONAL  
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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